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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00431 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, este despacho, RESUELVE:  

 

1º Por secretaria agréguese los memoriales obrantes a pdf 18 y 19 de la presente 

encuadernación, al cuaderno de medidas cautelares, toda vez que la solicitud allí 

contenida es referente a la medida decretada por esta Sede Judicial. 

 

Así mismo, una vez efectuado lo anterior, deberá re foliarse el expediente. 

 

2º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección 

electrónica esmegoni@hotmail.com, como medio para surtir las notificaciones 

personales del presente asunto. 

 

La parte actora deberá proceder de conformidad notificando a la pasiva en los 

términos previstos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70 Hoy, 11 

de enero de 2024. 

 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 
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